PRESTACIÓN DE NO HACER

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1612.—Toda obligación de no hacer una cosa se resuelve en la de indemnizar los perjuicios, si el deudor contraviene y no puede deshacerse lo hecho.

Pudiendo destruirse la cosa hecha, y siendo su destrucción necesaria para el objeto que se tuvo en mira al tiempo de celebrar el contrato, será el deudor obligado a ella, o autorizado el acreedor para que la lleve a efecto a expensas del deudor.

Si dicho objeto puede obtenerse cumplidamente por otros medios, en este caso será oído el deudor que se allane a prestarlos.

El acreedor quedará de todos modos indemne.”

Autor No. 3, Tomo II, Vol. 1, pág. 83.

“Obligaciones de no hacer; (…) tiene un objeto negativo.”
Autor No.4, Tomo 6, Pág. 257

“ toda obligación de no hacer una cosa se resuelve  en la de indemnizar los perjuicios, si el deudor contraviene y no puede deshacerse lo hecho. Pudiendo destruirse la cosa hecha, y siendo  su destrucción  necesaria para el objeto que se tuvo en mira al tiempo de celebrar el contrato, será el deudor obligado a ella, o autorizado  el acreedor para que la lleve a efecto a expensas del deudor. Si dicho objeto puede obtenerse cumplidamente  por otros medios , en este caso será oído el deudor que se allane a prestarlos.

El acreedor quedará de todos modos indemne.”

Autor No. 8. Tomo 3. Pág. 27

PRESTACIÓN DE NO HACER: " ésta impone una abstención al deudor, en cuanto no puede  ejecutar un hecho que lícitamente le está permitido hacer sino mediara la obligación."

Autor No.11, Tomo 5, Pág. 20

“La obligación de no hacer consiste en una abstención.”

Autor No., 13, Tomo 1, Pág. 286

 “El objeto de la obligación de no hacer es una omisión: abstenerse de ejecutar un hecho que de no existir la obligación podría hacerse. Es como una limitación a la libertad de actuar de una persona, que debe privarse de hacer ciertas cosas que normalmente y a no mediar la obligación podría llevar a cabo.”

Autor No. 14, Tomo III, Pág 7.

“Las prestaciones de no hacer (omisiones) consisten esencialmente en que el deudor se abstenga de realizar ciertos hechos, que sin la obligación le serían permitidos. Esto diferencia una prestación de no hacer con las mayor parte de obligaciones y deberes morales que cada cual tiene en forma universal, como no causar daño a otro.

El deudor que se compromete a no levantar su edificación sino hasta cierta altura, para evitar que su vecino sea privado de luz, contrae una prestación de no hacer, pues sin la obligación podrá edificar hasta la altura que quisiera. Una prestación de no hacer debe limitar la libertad lícita de ejercer un derecho.

Las prestaciones de no hacer son más bien escasas, pero suelen darse en conexión con otras. Así, el arrendatario puede obligarse a no subarrendar, a no convertir la casa de habitación en establecimiento comercial, etc..”

Autor No.16, Pág. 15

“Consiste en abstenerse de ejecutar un hecho que sin ella podría ejecutarse lícitamente, v.gr.  no construir  un determinado predio, no hacer competencia en cierto sector comercial, no impedir el paso por un camino.”

Autor No.25, Pág. 133

“Las obligaciones  son aquellas que tienen por objeto un no dar, un no hacer, o un tolerar una actuación ajena que, a no mediar la obligación, habría derecho para oponerse a ello. En un sentido amplio, la obligación de no hacer se identifica con la negativa.”

“Caracterízanse todas las obligaciones negativas o de no hacer por la circunstancia de que su sola contravención importa incumplimiento.

Autor No. 27. Pág. 271

 PRESTACIÓN DE NO HACER: " Se da cuando  el deudor que incumple o contraviene no puede deshacerse de lo hecho, por lo tanto el hecho prohibido  por la obligación de no hacer implica indemnización de perjuicios. Aquí el deudor cumple la obligación  omitiendo el acto que se ha comprometido  a no ejecutar."

Autor No. 28, pág 25.

“...las obligaciones de no hacer son las negativas o que tienen por objeto una abstención del deudor.”
Autor No. 31, pág. 34.

Con este nombre se indican todas las abstenciones. Los hechos negativos, las prohibiciones. (...) La prestación de no hacer se refiere en general a toda abstención, cualquiera que sea su fuente u origen, y no solamente a la que se conviene por las partes. (...) Presentan como nota característica la de que en ellas no puede darse la noción de retardo, ni la demora, sino tan sólo la de incumplimiento. Se incumple la prestación de no hacer realizando el hecho prohibido; se cumple absteniéndose el deudor de ejecutarlo.”

Autor No., 36, Tomo 2, pág. 144 y 145

 “La prestación de hacer impone al deudor el desarrollo de una actividad que permita al acreedor la satisfacción de un interés (prestar un trabajo, ejecutar alguna obra, gestionar un asunto).”

“La prestación de hacer puede ser fungible o no fungible.  Es fungible cuando el interés del acreedor queda satisfecho con la realización de la prestación, siendo indiferente la persona del deudor. Por el contrario, es infungible cuando existe un intuitus personae, es decir, que la persona del deudor no puede ser sustituida al no serle  indiferente al acreedor quién cumpla la prestación.”

“Otro de los posibles tipos de prestación es un no hacer. El comportamiento empleado por el deudor es puramente negativo: una omisión o una abstención.”

Autor No.39, Pág. 121-124

“La prestación negativa y la prestación de no hacer son términos equivalentes. Las prestaciones negativas son, las que consisten en una omisión o , lo que es lo mismo, en abstenerse de una actividad, en desplegar una conducta omisiva. En las prestaciones de no hacer, el incumplimiento se traduce en observar una conducta contradictoria con la que debió de omitirse; que si así ocurre habrán de imponerse forzosamente  las consecuencias de la obligación a costa del deudor.”


VOLVER

